
 

1 
Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2013-095 
Asunto: Contingencia SAGARPA 
Fecha: 10/06/2013 
 

A todos los Usuarios: 

 

Por este medio les informamos que el día de hoy alrededor de las 10:00 hrs se empezaron a presentar 
problemas para validar trámites de SAGARPA. Los folios al querer firmar les envía un error y por lo tanto no se 
generan oficios de resolución ni certificados y están sin tareas pendientes cuando aun no se evalúan. 

Por lo anterior, se activa la contingencia de acuerdo al manual que se anexa, para que puedan hacer el trámite 
en el SIIF o con el oficio de cumplimento documental, puedan hacer sus liberaciones.  

En el caso de que se liberen con el oficio de cumplimento documental, no se les olvide poner la leyenda de 
que se está cumpliendo con el acuerdo de mercancías reguladas por la SAGARPA. 

Nota: En cuanto a los trámites que se generen a través del SIIF, deberán darles continuidad y terminarlos por 
este mismo medio. 

  

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 

 

 

Atentamente: 
Operación Aduanera 

  


